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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN de 24 de abril de 2020 por la que se regula el procedimiento y se 
aprueba y se da publicidad al modelo de comunicación de los anticipos 
regulados en el Convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de 
la Consellería de Economía, Empleo e Industria, y diversas entidades financieras 
para la formalización de anticipos de prestaciones por desempleo con origen 
en expedientes de regulación temporal de empleo consecuencia de la crisis 
económica provocada por el COVID-19 (código de procedimiento TR820X).

La pandemia de COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la Salud el pasa-
do 11 de marzo, ha supuesto una emergencia sanitaria a nivel global con consecuencias 
muy serias en la actividad económica y en el empleo. Ante la situación de emergencia de 
salud pública y pandemia internacional, se aprobó el Real decreto 463/2020, de 14 de mar-
zo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19. Las limitaciones impuestas por la citada norma suponen 
la paralización de la actividad en diversos sectores, lo que ha implicado efectos negativos 
generalizados sobre el empleo y, en particular, un incremento en el número de solicitudes 
de expedientes de regulación de empleo. 

Al objeto de mitigar, al menos de manera parcial, el impacto que tal situación puede pro-
vocar en la renta disponible de los trabajadores gallegos que se hayan visto afectados por 
estos procedimientos, la Xunta de Galicia, a través de la Consellería de Economía, Empleo 
e Industria, suscribió un Convenio de colaboración con diversas entidades financieras para 
la formalización de anticipos de prestaciones por desempleo con origen en expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE) consecuencia de la crisis económica provocada por 
el COVID-19.

Al objeto de dar cobertura al procedimiento de concesión de los anticipos objeto del 
convenio y garantizar su tramitación y validación de forma fiable y ágil, se hace necesario 
articular un procedimiento electrónico de comunicación, por parte de las empresas, con un 
expediente de regulación temporal de empleo autorizado y comunicado, de la información 
necesaria relativa a las personas trabajadoras afectadas, que opten por acogerse a dichos 
anticipos.

El proyecto de orden fue informado por los órganos con competencias horizontales en 
materia de administración electrónica, evaluación y reforma administrativa.
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En consecuencia, en el ejercicio de las atribuciones conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de 
la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto

Esta orden tiene por objeto regular el procedimiento y aprobar y dar publicidad al modelo 
normalizado (código de procedimiento administrativo TR820X), para su tramitación por me-
dios electrónicos, sobre la comunicación de la información necesaria para la tramitación de 
los anticipos regulados en el Convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de 
la Consellería de Economía, Empleo e Industria, y diversas entidades financieras para la for-
malización de anticipos de prestaciones por desempleo con origen en expedientes de regu-
lación temporal de empleo consecuencia de la crisis económica provocada por el COVID-19.

Podrán realizar esta comunicación todas aquellas empresas con un expediente de re-
gulación temporal de empleo presentado como consecuencia de la crisis económica provo-
cada por el COVID-19 y debidamente autorizado y comunicado por la autoridad laboral de 
la Xunta de Galicia, en favor de las personas trabajadoras afectadas por dicho expediente 
que quieran formalizar un anticipo en virtud de lo dispuesto en el citado convenio de cola-
boración.

Artículo 2. Forma y plazo de presentación

1. La comunicación de la información necesaria para la tramitación de los anticipos re-
gulados en el convenio de colaboración se realizará obligatoriamente por medios electró-
nicos a través del formulario normalizado (anexo I), disponible en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal, en el que se incluyen las siguientes declaraciones 
responsables por parte de la empresa que comunica:

a) Que ha presentado un expediente de regulación temporal de empleo como conse-
cuencia de la crisis económica provocada por el COVID-19, aprobado y comunicado al 
SEPE por la autoridad laboral de la Xunta de Galicia.

b) Que la/s persona/s trabajadora/s solicitante/s de anticipo de las que comunica infor-
mación están incluidas en el citado expediente.
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c) Que los datos comunicados son un fiel reflejo de los facilitados en el formulario de 
solicitud colectiva de la empresa que ya ha sido remitido al Servicio Público de Empleo 
Estatal de acuerdo con el procedimiento establecido.

d) Que se compromete a no modificar la comunicación de la cuenta de domiciliación de 
la/s persona/s trabajadora/s solicitante/s.

e) Que, previamente a la comunicación, se informó a la/s persona/s trabajadora/s solicitante/s 
sobre la comunicación de sus datos personales a la Consellería de Economía, Empleo e Indus-
tria con el fin de poder gestionar el anticipo de sus prestaciones por desempleo. 

f) Que la comunicación es conforme con lo exigido por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos), la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa concordante. 

2. Si alguna de las empresas interesadas presenta su comunicación presencialmente, 
se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación electrónica. A estos efec-
tos, se considerará como fecha de presentación de la comunicación aquella en la que fue 
realizada la enmienda.

3. Para la presentación de las comunicaciones podrá emplearse cualquiera de los me-
canismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

4. El plazo de presentación de la comunicación se extenderá desde el mismo día de la 
publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia hasta el 30 de octubre de 2020.

Artículo 3. Comprobación de datos 

1. Para la tramitación de estos procedimientos se consultará automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas:

– Documento acreditativo de la personalidad de la persona comunicante, consistente en 
el NIF en el caso de personas jurídicas y DNI o NIE en el caso de trabajadores/as autóno-
mos/as con personas trabajadoras contratadas.

– DNI o NIE de la persona representante.
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2. En el caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán 
indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el modelo de solicitud y aportar los 
documentos.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los do-
cumentos correspondientes.

Artículo 4. Notificaciones 

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal disponible a través de la sede electrónica de la Xun-
ta de Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas 
avisos de la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono 
móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de 
notificación practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plena-
mente válida.

3. En este caso las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección elec-
trónica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.
gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general 
y del sector público autonómico. En todo caso, la Administración general podrá de oficio 
crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas in-
teresadas de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el 
acceso a su contenido y se entenderán rechazadas cuando hubiesen transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no es posible por problemas técnicos, la 
Administración general y del sector público autonómico practicará la notificación por los 
medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.
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Artículo 5. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes 

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar durante 
la tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente accediendo 
a la Carpeta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia.

Disposición adicional primera. Información básica sobre protección de datos personales

Los datos personales recabados en este procedimiento serán tratados en su condición de 
responsable por la Xunta de Galicia, Consellería de Economía, Empleo e Industria, con las 
finalidades de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este 
procedimiento y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

El tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos, conforme a la normativa recogida en la ficha del pro-
cedimiento incluida en la Guía de procedimientos y servicios, en el propio formulario anexo 
y en las referencias recogidas en https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos. 
Con todo, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento de las 
personas interesadas y esta circunstancia se reflejará en dicho formulario.

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejer-
cer otros derechos o retirar su consentimiento, a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
recogida en https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais.

Disposición adicional segunda. Actualización de formularios

Los modelos normalizados aplicables en la tramitación del procedimiento regulado en 
la presente disposición podrán ser modificados con el objeto de mantenerlos actualizados 
y adaptados a la normativa vigente. A estos efectos, será suficiente la publicación de estos 
modelos adaptados o actualizados en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, donde 
estarán permanentemente accesibles para todas las personas interesadas.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 24 de abril de 2020

Francisco José Conde López 
Conselleiro de Economía, Empleo e Industria
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

ANTICIPOS POR PAGO DE EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TR820X
DOCUMENTO

COMUNICACIÓN

DATOS DE LA PERSONA COMUNICANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF

NÚMERO EXPEDIENTE ERTE CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

Notifíquese a: Persona o entidad comunicante Persona o entidad representante

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

DATOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR EL ERTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO IBAN CUENTA BANCARIA MEDIDA FECHA INICIO 
ERTE

FECHA FIN 
ANTICIPO % JORNADA % REDUCCIÓN

BASE 
REGULADORA 

DIARIA 
+

-
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ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA COMUNICANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
a) Que los trabajadores han sido incluidos en un ERTE consecuencia de la crisis provocada por el COVID-19. 

b) Que la empresa a la que pertenecen los trabajadores está sujeta a un ERTE comunicado al SEPE por la autoridad laboral de la Xunta de 
Galicia. 

c) Que los datos consignados en este anexo son un fiel reflejo de los facilitados en la certificación complementaria de la empresa remitida al 
SEPE. 

d) Que la cuenta de domiciliación del abono a los trabajadores es la misma que la declarada ante el SEPE. 

e) Que se ha informado a los trabajadores solicitantes del anticipo sobre la comunicación de sus datos personales a la Consellería de Economía, 
Empleo e Industria con el fin de poder gestionar el anticipo a través de las entidades financieras adheridas. 

f) Que esta comunicación es conforme con lo exigido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales  y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa concordante.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

NIF de la entidad comunicante

DNI/NIE de la persona comunicante

DNI/NIE de la persona representante

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación. 

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una tarea de interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa 
recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la 
ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas 
interesadas, cuando corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación 
y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a 
la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de protección 
de datos y más información https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 24 de abril de 2020 por la que se regula el procedimiento y se aprueba y se da publicidad al modelo de comunicación de los anticipos 
regulados en el Convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, y diversas 
entidades financieras para la formalización de anticipos de prestaciones por desempleo con origen en expedientes de regulación temporal de 
empleo consecuencia de la crisis económica provocada por el COVID-19 (código de procedimiento TR820X).

FIRMA DE LA PERSONA COMUNICANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Empleo Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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